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FRANCISCO FRANCO

- El Ministro 1fa- Justicia,
FRANCISCO RÚIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQ~F.RO

vía deliberación del 'Consejo de Ministros en su reunió_u del
díatscho de novi~mbre de 'mil novecientos sete:p.ta y 'CuaU'()-,.

Vengo en indultar a Manuel Velasco Pulido de la c'Uarta
parte de la pena privativa de libertad que por este último de:'
lito de estafa le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veIntiuno de noviembre de mil noyecientos setenta y cuatro.

FRANCISC"O FRANCO

FI\ANCISCO FRANCO
EJ\,finí-s4ro de Justicia,

FRANCISCO RUIZJARABO BAQUERO

.25189 DECRETO 3.154/1974, de 21 de noviembre: por el que
,se indulta parcialmente a Julio' Arribas Rico.

Visto el expediente de indulto de Julio Arribas Ri90~ cond~
nado por la Sala segunda del Tribunal Supremo, en sentenCIa
de veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y tres.
por la que se casaba y anulaba la dictada .por la Sccci6.l;l prime
ra de la Audiencia Provincial de Madrid de siete de dICIembre
de- mil novecientos· setenta y dos. como autor de 'un, q.elito de
hurt.o, a la pena de siete años de ,Pr.esidio mayor, y temenc;!o en
cuénl.a las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochooientos se
ten-m, reguladora de la grada de indulto y el Decreto de vem·
tidós de abril de milnoveciento"s treinta y ocho.

25188 DECRETO 335:;/1974. de 21 de noviembre, _por el qua
se indulta a Enrique Homán Olmedo. -

Visto el expediente de indulto de Enrique Román Olmedo,
condenado por la Audiencia Provincial P.e Málaga· en sentencia
de diec:io"Cho de abril de' mil n~vecientos setenta y dos como
RutOl' de un delito de apropIación· indebida a la pena de siete
años de presidio mayor. y teniendo en cuenfa las circunstancias
que concurran en los hechos.

Vistos la Ley .~ dieciocho de Junio de mil ochocientos se
t..enta, 'reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y Qcho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo coil_ el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo_en indultar a Enrique Román Olmedo, del resto de la
pena privativa de libertad qUe le queda por cumplir y que le
fuá impuesta en la expresada seFltencía. . . - .'

Así lo dispongo po'r el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiun.q do noviembre de mil novecientos setenta y c~atro.

El Minlstro de Justicia,
rftANcIscO RUlZ-JARABO BAQUERO

25187 DECRETO 3352/1974, de 21 de noviembre. por el que
se indulta' a Santiago Abascal Escuza.

Visto el expediente' de indulto de Santiago Abascal Escuz~,
condenado por la Audi!3nc'a Provincial de Vitoria ~n sentencIa
de 'nueve de junio de .mil novecientos setenta y tres,. como au
tor"de un delito de atentado a Agente de la AutorIdad, a la
pena de seis meses y un día de prisión menor y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio ~e mil ochocientos :,e
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de ve:n
tidós de abril de mil novecientóstrelnta y ocho

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y. 'oída la
Sala- senfenc~adora. ~ prop~esta del .~inistro 'de Justicia. y pre
v.ia deliberación -del Consejo d~ Mmlstros en su reumón del
día ocho de noviembre de- mil novecientos setenta y cU4tro,

Vengo en indultar' a Santiago Abaseal Escuza, del resto_ de
lq pena privativa de libertad que le queda por cumplir "Y que e
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mfl,drid a
veintiuno de _nov'embre de mil Rovecientos setenta y cuatro:

• FRANCISCO FRmCO
El Mini.'OtJ·o de JU-Oticill,

FRANCiSCO RUlZ JltRA~O BAQUERO.

25186 DECRETO 3351/1974, de 21 de noviembre. por el que j

. se indulta parcialmente- a Manuel 'Mendez -Diaz.

Visto el -expediente de indulto' de Manu_el Méndez Díaz,
condenado por la AudiEmcía Provincial de Madrid en senten
cia de trece de dícieJ!lbre de mil novecientos setenta y tres
como autor de un· delito de, apropiación indebida a la- pena
de seis años y und1a de presidw mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos..

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien,tos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de

_veintidós de abril de mil' noveci(lntos treiñta y ocho.
. Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el -parecer de la

Sala sentencill.dora. a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via delibefación· dal Consajo de Ministros en su reunión del
dia ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar Po Manuel Méndez Díaz de la mitad de
la pena privativa de libertad- ímpuesta' en la expresaoa sen-
tencia. '

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sete'hta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 33484-1974. de 21 de noviembre. pbr el que
se indulta parcial1Jtente a -Francisc;o Barranco Dtaz.

DECRETO 3350/1974, de 21 de Itovíembre, por el que
se indulta parcialmente t! Manuel Guillen Gallardo_

El MinistrO de_ Justicia,
FRANCISCO RUIz;.JARABO B,AQUE.RO

25183

DECRETO 334911974, de 21 de novie/nbre. por el QUe.
sI:! indulta_ pa'cialmente a Vicente' Femandez Gon
%dIez.

Visto el expf:!diente de indulto de Vicfnte. Fernández Gon...
zález, condenadó por la Audiencia Provincial de, Madrid en
sentencia de cinco de -febrero d~ mil novecientos setenta y
tres como autor de un delito de robo, a la pena de -cuatro
afias dos meses y ,un dia "tle· presidio 1Jlendr. y teniendo en
cuenta- las circunstanc:ías que concurren en ros hechos.

. Vistos la Ley de dieciocho. de junio de mil ochocientos se
tenta, t:eguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abrij dé_ mil novecientos trei11ta y ocho.

OídQ' el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la ,
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del CóIlaejode Ministros -en su reunión ~el
dí& .-ooho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo, en indultar' a. Vicente Fe-rnátid~z González, _conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de tres
años de igual presidio. . .

Así lo dispongo pa el presente Decreto, dado en Mlldrid
a veintiuno de noV1.embre de mil noveci'entos setenta y cuatro.

ViSto el expediente de .indulto de Francisco Barranco Diaz.
cond.enado pOI la-AudiericiaProvincial de Málaga en s~iltencia
de siete-de ma:;zo de mil novecientos setenta, como autor de
undelíto contra la salud pública, a la pena de siete años_
de prisión mayor y multa. de tres mil quinientas pesetas, y
teniendo en cuenta las Circunstancias que COncurren en los
hechos. . _

Vistolla Ley de 'dieciocho de junio 'de mil ochocientos se:
tenta. reguladora de l~·gracia de _indulto, y el Decreto, de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y echo.

-Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo -con el parecer de la
Sala sentenciadora,' apropu~sta del Ministro de Justicia y pre
,via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de novieniQrj:lde mil novecientos setenta: v cuatro,

Vengo en indultar a Franoisco Barranco' Diaz de la mitad
de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la
e'kpresada sentl:!'ncia. '_ '"

As! lo' dispongo eor el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno- de noviembre de mil novecientos setenta y cua.tro._

FRANCISCO FRA;'¡CO

". ·El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JARABQ BAQUERO

25184

25185
Visto el. expediente. de indulto de MaQuel GiUén Gallardo,

condenado por la Audiencia ProvinCial de Sevilla 'en 5entencia
de trece de noviembre de, ro11 novecientos setenta y dos. como
autor de un-deliro-de receptadón, a la pena 'de cuatro años
dos mesesy'un día 'de presidio menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias qua ca.ncurt;.en en' Jos hechos.

Vistos. la -Ley de dieciocho de junio de mil ochocientQs se
tenta. reguladcra de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de, abril de mil novecientos treinta" y ocho.

Oidoel,Ministerio Fiscal y de acuerdo con .el parecer de la
Sala senten6i~dora, a 'Propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberaC'lón del Consejo de MiniGtros en su reunión del
dia ocho de ...povlembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo én tndultar a Manuel Guillén Gallardo de la mitad
--- de la pena privativa de libertad- que le fué impuesta en aque

lla sentfncia.·
A~í !o dispongo. por el preseute Decreto. dado en M~drid

8. vemtiuno de novwm"?re de mil novecientos setenta y cuatro.
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FRANCIS.CO FRANGO

•

El Mit\iSol:~' de Justicia;' ,
FRANCISCO RtJIZ-'JARABO BAQUERO

En~ sU virtud. a ¡lropue:;.ta del Ministro de .Justh;:fa y, previa~
, deHbJ3raci6Ji del CónsejodeMiniatros en BU 'reunión dé ocho'

de .noviembre de mll ·novecientos setenta. y cuatro,

•

F!Í.A:NCISCCl FRANCO

'.
El Ministro. de Justicia,

FH,ANCtSCO· JWIZ-JARABO BAqU~RO

25190

.Oído el Mllliaterlli F10caI y de ao;U~ iP<l\1 el ¡le.recer de. la
Sala sentenQladorá.. a propuesta de~MitiU>trp,d.é'JU$t!cia y. pré<l
via deliberación 'del Consejo de. Ministroll. QI1~8].1:reunióndel <Ua
ocho dé n01íiembre de mU' novBCislitolB: set-ttli.~1 cqatrq" .'

Vengo en iJldultar aJuli(),,A1;Tft:wa!l:..a.tW~::t;le.la,mítad de l~
pe'na privativa· de Ubsttad que le queda: PQ~ cumplir '1 que le'
fué imºuesta en laexpresada'sentencla.... ~'. .,'.

Asi lo dispongo .:por el pt:~sente.DeeretQ•.~o. en Madrid: . a
.veintiuno, ,de 1?-,ovientb~ de mil nOV'tlcient08 ~tenta: y euatro~

DISPONGO,

Articulo·Prltnero.-Se estableepn dos-' Registros de la ,J»rópie;
dad. en la actual circunscr!pciárl del de Valeril:;:iá OJ;'iente; 'que
se denominaráncOJl los números"correlatlvos de Valencia n1i.n¡e.., '.
ro tres ,y 'de ValeI)cia número cuatro. . , . . . '.

,ArtícUlo ~egundQ -El Reglstro de 'la Propieciad de Valenc:ia
numer.o. 'tres estaré JntegradQ 'poI:' Jas actuales S8Cctones ~.e ~
VJC$n.té, Mar, PueblD Nuevo del Mar, Villanueva del. Gmó, 'Al.
mace"~a'Y laSecc-ión primera de Ruzaf'a.

Artículo. tercero.-El. .Registro de ]a 'Propiedad de Valeqd.a
núthero ",:uatro estará- constituido ,por las actualas Seccioll8S se·

, pncia y tercera.· de 'Ruzafa.'
DECRETO 3355/1974; de21'dBn:ovien:ibre, pór -el q", Artículo cualto~--'La" titularidad de los dos Registros ds,.la,
S6 'indulta parcíalmente- 4 José, Antonta M uley.· Zu- ProPiedad 'se deterfilinarápoti'el procedimienwdel' añíCUlo cua':'

" toaye,¡>' . ". U'ocientos 'ochenta~ seis de,l Reglamehtd }ij~rjo."CQncedién-
Visto, ei "expediente. de .ineiulio. d8~ j_"'~tomo.M~ley Zu}:Q8.-' tlose··el·derecho·.ci8 el~ón. a los-inte·resad08. PQr.orden ·deanti-

ga, conqe!Íadó' por, la. J\udisncia.. ,.. ProviAci41.', ,.de',-V.Q1enCl.. 'a~ en. sen. gQedad en el' G101'erpo Y,,' aj. existiet,a. alguno vaqmta, seproveetá
d" . . d" , l .....~ . +...... .... conforme &,los articulos "doscientos lJOhen,ta~y ,cuatro ~ 14 Ley

tencia . e quil'1ce de' enero . e-·mUno-vec:.w,&JI~ ée""ut&, f uno. ~Pote,~ri"y cuatrocientos .noventa y "Sie,~e d!" su,Beglamento.
como autor de' up.., delitoíJe estafa.• 1á- 'eM,,-de·seis dos, y un Artículo qulnt-o.-EJ Ministro. de. JU8t1~ia, a' t~v4s 'áe 1& Di.
dia de- presidi-o mayot. y~t_ienao en ·@(ltita 1al!t:~uns~Cias '-.....;..,ión .. General dé'losRe.gistros y, d.. el. Nota.~.iado, ad-bp~' lasque concurren en los hechos. ,-- ... _... '.. .'. . .. Decret.

VIstos la'~ de dieciocho de- lunio de mil ochocientos se. -medid$s .netesao:iás partl,el .cumplimIento de. este o,.
tenta, reguladora d, l.a graGi,\ dEl tntiulW ('el Decreto de VfÜ-R:: . _ As!" lodi-spongo por· .elprésente~mcret~ c.Iado en Mlldrid
tidós .de abril de mU novecientos tre1tita y Q:c:.bo. '. 4' veintiocho de'noviemb~ de '~, novecientos -sete':1tay cuatro.
, O.ídOS el'Minis.terkLFí$ca!.'. y .,la- .~.. ,.sent8.,ñéifUiora; a·pro- '~_,

:Óa~át\n~.st:O.,end..:hJ;U.llj\~nYd.rot~J.,'i.::~~.· ::A~~ El Mini!ltro de Justicia,. FRANCISCO F.RANCO
mil uQvectentos'setenta' y" <:UILttó, .. ...... ,.'.' ' .. ' .. FF\ANoqISCQ BoUIZ-"JARABÜ BAQUERO

Vengó ·en .tnQ\ll~ a ,IoséA¡ntlluio'':M¡'il~ ZWOll811. 1&.1a
cuarta .parte de la pena plÍvati.va'de,Ubettatlque .le. fué, ím~
puesta en la expresada sentencia.:. :' ': .. ' : .' ... --:. ' .. .

Así lo dispongo pqr ,erp~nte,"DeQI'J».O.dadoen"~rid"a
veintiuno .d~. novie~bre 'deinil·1lOvecle~toa~ta y ~atro.

• . ¡ill;\Nt;lsCOFl\ANCO. •
.El ,Ministro de- Justicia, > , ,-,-

FRA.NCI3CO .RO:IZ~JARABQ , BAQUERO

25193 . DECRETO' 3358/1974. de 28 de noviembr~. por el
.. Que 86supri.me· el ,Registro de la ProR~~ de

Monta'lbán, cu)'b Dutritó- ~ipotecario ,pasa, a -int.-
grafs6 en el de Calamocha. > '.. •

Por.el MinIsterio' de justicia se procede actua1n)entéa la~re
v!Si6n.4e la cif'Cunscripción _territorMd .da los -Registros de la
Propiedad. ÍÍ1spirada en bis nece$idaci8s d~ servido y en. 1& m

. vel8.ciónde "trabaJo y rendimielJto de estas 'of1cin~;)D cuaL. si
. , $pOnséJtf: POI 9tra parte, elauxnento de Reststros en 'ac¡u~s.251$1 DECRET() 835611974,' ele 21 cWrro~iembr,.,;inn: el que~ zonas- de creeilhiento demográfico'y, soclal•.pafalelamente, de

8f c011Ge(ie 14 nactonaUdas-e~' pOr' car~ de otra,requiere la'fuAión de~Distrito8Hipo~osllmíÜ'9fes en.
naturalua ':. doña Merrta,A:aU1lIliHn C~~,"-BekOha., -que el eSCaso ~lunien de ttt:ul&ciónasi lopre~._J~.atil efec-

. I ..U . , " , . ''' to; Y'~ CQnformldag conJo establ~do en el Decr8.to de; vein-
Visto & e~f;Uent&incoadó; a 1nStanda ~ :tmi:l$:Mana .A$un~ tidós dé julio de mil novecientos sesepta y siete, Orden minis-

9Íón ~honi, koba) 13J1 aolicitUii" deqÚG '11&'_, .QQneedida'Ja tertal,.devetnt.icinco deagósto siguiente'y., artfc~os,,doscie~tos ..
nacionalidad, españ:ola ,porcárta ,dQ :natUnaJ.,ftai' ~: clbJpúeato . ,,' '" YA' fl ", ,j...o.-_-'_ titos ...,...... t
en el arU-eu19' cfiecil111?ye 'del CócUgt3; CiVil: ji:)~Pl~t$.lQ$, .tri-. setenta, y cinco de la J.<c¡y 1PQ~Qo,l!D .Y "cua roe en ~''f~~~ R

·mites y" requis!t08 '~$tab:lecidQ8•..&: 'p~ow~,l$:.del,.'M1Jl1t;~o'~ '-r'~cp:atro del Reglamento parRBu. ap]ica~tón, se ha instruldo, el
J t> > ia delibe 'A_ dr- ' ' '" Oj)Gtt\tna eJ¡pedlente, eh el que se .han ncogido·,los informes
us lela, yp~v " ,,', - ;~aawir' &k~.'..¿~.~¿,·dt; MiniS'4'l'osen _preceptiv-Osy ha sedo dicta,minado favorablemente por el Con-

Su reunió~ del día OChQ, ,dé, nóVie~brfid_lnll;:Jlovealerito.s$Ct(mta; $$fo: de EL;tado; , ..' > ' ' • , _, •

Y'cuatro,,; .' ,,', ~,:," >',. . En Bu~rtud, a propuesta.del.MInlstro'de Ju~ttcia y preña-
D'~ SP -Q -N'O'O': <~ > del~beración del, ConseJo de MiniStros.en su reumón ,d¡ ocl10 de

Articulo prlmer~.~Se concedeta,'''rl~9rl.uaa..a espaftpla"allOvlembréde mil noveciento~'setenta y quatro, "
doña María As~Cl~" 'éhonl Bakn.a. Jí'1a, ,.., .F.....<:is<;n "1 da D 1 S PCl N G O ,
Imelda.. .' ...- ...' .,' '.' ... ,', < •• ·l

Artículo segundo.-.La· expresada conce$ló~,jo"pnId~,eféc-- ArtíclJlo, priÍnero,':-Queda suprimido' el Registro pe·1& Propia-
tos hasta que la 1nte~df,\$e inscriba., ;~-o es-~o1:&: 'El!\. 'el dad-.de MQntalbán, de modo que su actual Distritó Hipotecario
RegistrQ Ci,~( pre~'lá~4eclát~~l~e.ntt~as, "pase a inte.s.r.arse en eldel Registro deCalamocha, en el que'r4~,
y caducar~ SI se dejan· ttansc.urrtr ,t:ie1;itO;«tte;n~'d1asdeBde,la 4icará· a$imi$mo la Oftcina Uqutda.dora..." . . ' '

,notific;:ación..stn CUtn..Jñ.ime~tat>~~·cimdi..•. ,'·cfOlteS..,.· '.' .ArtfculO,!égundo.-ElMinistro d-eJusticia,~a través de la Qt,.
. ' . . '. "', "". ~eC1ón.General de'lo~.Registroaydel Notariado; adoptarA las

Asi lo dispongO' .~ 'el. pres~ Decr.4~ :~" en· Madrid a medidas necesa.rlas para .el cumplimiento de este Decreto.
..veintiuno de nov~br~ de'mH novflcientos.~nt.·Yeuat'ro. , Asi,í():dispong~ por al Prese~te ~f1'i dado 'en' Mad¡Íd
• FR~C1SCO ,FRANCO .a',veintiocho' de novier~bre de 'f!11l noveCientos setenta y eu,a~.

, El 'Ministro de Justj.cia,
FRANCISCp . RUIZ·JARABO !JAQUERO

2 194 RESOLÚCION M· la Subsecretaria (Jor la que--se5 . conVqcaa. doña' Maria del, Carmen- SO~q I'ra~
clero y a doña Pal011\i:l. &1-rri-s y Armet deposteU.,
vi" en el. expedi.ente .<te rehabilitación dfJl tltu!o ·de
M.arqués' de .CasteUvi; ...

, ..~ Maria delCaimen·SousSé solicitó' la ~'hab!li-tación e~'.et,"
títUlo de 1(arqués de GastellV'í.· petk16n a la 'que, se opuso d~. ,

:·fia:' Paloma Bariis· y Armet de Castellv1,. lo que de, .confonm·
dad con lo.·· que-dispone' el n1Uilero 2P' pe~. la Re~ GroeB. de •

;'21 decctubre de 1922, se 'anuncia,p~ que ~n 'e1."plazo de
Q.'uince' días, a "partir 'dela pu.bUcación de este -edicto, p~edan
alegar las· interesadas. 10- que' crean '-convenir";. su,s ~spectivos

,derechos.,. ..
,Madrid. 27 de noviembre de' 1974.-El Subsecretario, José

del·CamPn,


